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En ejercicio de a ¿éelegación conferida pur el seño Bbugerintende 

Compañias, segán Resciucian No Firi-3-3-007 de 20 de donio de 1971, —psblirc 
si Registre Oficial No J32 de 22 de dulio de 1951, 

2aN51£5ERARDE: 

DUE, mediante nmesorando Ho S5i-iC-"7?i-14B de B de dulio de 3991 de la Li 

del entro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adaisisirador 
SuUATEZA E.ñA., expediente No. 42488-35, no ha remitido oportunasente =opi3z 
autorizadas del baiíance general anual y del estado de pérdidas y gansntias 

O memorias e inforaes de loz adainistradores y de los organissos de fiscali 

: la núsina de los administradores, representanies legales y socios y 
informes de auditoría externa, en el caso gue procedas y más ¿ocu 

por la lay de Compañias, correspondientes al ejercicio econónico de 1990, 

BUE, si artículo 25 de la Lev de Compañías farulia al Superintendente 

miitas si adainisirador de la cospeñía que no hubiere compiido ca 

iverando anterior; obligaciones señalados en el consi 

QUE, por hesolación Ro %ld-j05-2-607 de 20 de denio de 1991, publicada 
Re gastos Uticial Ha 7212 de 23 de dulio de 1991, se requia el valor de la 
econúni a aplicar. 
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== 5 E y 
RESCUE 

ARTICULO PRIHERO,- IMPONER a titulo personal, al señor LAHALHD RACHONS 
LARLGE, administrador de 1 SUATUZA C.A., Ta sulta de VEVMHTICUATRO HIL 
SUCRES. (51.24,000,00), por so haber remitido oportunamente a la 
de Compañías los docuaentos previstos en ls Ley de Lompañias, muita que 

   

        
     

repetirse hasta el debido cunpiinmiento de la obligación. 

ARTICULO EERUNDO.- NDTIFICAR al señor AñALDHO  RACHENS JUAN CARLOS, en 
ispal en De domicilio del sancionado o en su lugar habitasí de trabajo, mediant 

copia original de la presente Resolución, 

ARTICULO TERCERO, - CCUTORIADA esta resolución, se enitirá el tituio de 
respectivo y se brocedorá a su A si tármino de la Ler. 

UDORUNIGUESE.- DADA Y JFirmag endencia de Lonpañíiza 

Er. Etulanta Dv 
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